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 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIÉRCOLES 10 DE JUNIO DE 2015 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS TRECE 

HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIEZ DE JUNIO DE 

DOS MIL QUINCE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: 

ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, PRESIDENTE 

DE LA SALA. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

VEINTE, DE TRES DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, LA QUE SE APROBÓ 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA MARÍA 

DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO, SECRETARIA DE ESTUDIO 

Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO  ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO 23/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL 

DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA CIVIL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y 

OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO 24/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRA 

AUTORIDAD. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 648/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS PENALES 

FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3844/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL UNITARIA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRA AUTORIDAD. 
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EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINSTRO COSSÍO DÍAZ INDICÓ: 

“ESTE ASUNTO, AUN CUANTO ES VERDAD QUE SE ESTÁ 

DEVOLVIENDO AL TRIBUNAL COLEGIADO, ME PARECE QUE NO 

ES CORRECTO DESDE MI PUNTO DE VISTA, CREO QUE 

DEBERÍAMOS ANALIZAR AQUÍ CUÁLES SON LOS ELEMENTOS 

CONSTITUTIVOS DE LA DEFENSA PENAL EN LOS ELEMENTOS 

MATERIALES DE LA MISMA.  POR ELLO, NO ESTOY DE 

ACUERDO, CREO QUE ESTE ES UN TEMA DE 

CONSTITUCIONALIDAD QUE DEBIÉRAMOS DEFINIR; POR 

ELLO, VOTARÉ EN CONTRA DEL PROYECTO.”  

ENSEGUIDA, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO SEÑALÓ QUE NO 

COMPARTE LOS ARGUMENTOS EXPRESADOS EN EL PRESENTE 

ASUNTO, POR CONSIDERAR QUE EL ESTUDIO SOBRE EL TEMA QUE 

HIZO EL COLEGIADO ES ADECUADO, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO 

SERÁ EN CONTRA.  

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y PARDO REBOLLEDO, 

QUIENES INDICARON QUE SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR 

VOTO PARTICULAR. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5865/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

MANIFESTÓ QUE  EL PRESENTE ASUNTO NO REÚNE LOS REQUISITOS 

PARA LA PROCEDENCIA DEL RECURSO, POR CONSIDERAR QUE 

SIMPLEMENTE SE ESTÁ VERIFICANDO SI SE CUMPLIÓ DEBIDAMENTE 

UNA RESOLUCIÓN PREVIA DE ESTA SALA Y NO SE HACE NINGÚN 
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ESTUDIO CONSTITUCIONAL QUE JUSTIFIQUE LA PROCEDENCIA DEL 

RECURSO, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, EXPUSO QUE SE ENCUENTRA EN EL 

MISMO SENTIDO QUE EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, POR LO QUE 

SU VOTO TAMBIÉN SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y PARDO REBOLLEDO 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 92/2015 

 

SOLICITADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO, PARA 

QUE ESTE ALTO TRIBUNAL EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y 

CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 60/2014, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER SU FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4514/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TOLUCA, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1487/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

DÉCIMO CIVIL DE PROCESO ORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 78/2015 

 

SOLICITADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO, PARA QUE 

ESTE ALTO TRIBUNAL EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y 

CONOZCA DEL  RECURSO DE QUEJA 147/2014, DE SU ÍNDICE. 
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EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER SU FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 456/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

ENSEGUIDA  LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 1-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 293/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CUATRO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1033/2015. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 266/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

83/2015-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5457/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

VERACRUZ. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 775/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 311/2015 

    

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 160/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SEÑALÓ QUE EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3844/2013, SE RESERVA SU DERECHO 

A FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

 
 

LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA ANA 

CAROLINA CIENFUEGOS POSADA, SECRETARIA DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. 

 
POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5252/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3400/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPUSO QUE 

NO COINCIDE CON EL PRESENTE ASUNTO, PUESTO QUE OPINA SE 

DEBE ENTRAR A ANALIZAR LAS CONDICIONES MATERIALES DE LA 

DEFENSA ADECUADA, YA QUE ESTO ES UN TEMA DE 

CONSTITUCIONALIDAD, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN 

CONTRA DEL DESECHAMIENTO E INDICÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN SEÑALÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3788/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 352/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 
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EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 670/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5239/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA COLEGIADA CIVIL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 253/2014 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ES COMPETENTE 

PARA RESOLVER LA PRESENTE CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE ÉSTA 

SÍ EXISTE; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL 

CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL EN TÉRMINOS DE LEY.  

EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS DE 

LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 

DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS Y POR UNANIMIDAD EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5299/2014 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

MIXTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 195/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA SALA AUXILIAR DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2316/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE PUEBLA Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 2-BIS DE  

RECURSOS DE RECLAMACIÓN Y RECURSOS DE 

INCONFORMIDAD, DE LA MISMA PONENCIA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1117/2014 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, EMITIDO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL EXPEDIENTE VARIOS 940/2014-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 16/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 5717/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1218/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL  CATORCE, EMITIDO POR 

EL PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 583/2014-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 1183/2014 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, EMITIDO POR EL OCTAVO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 178/2014.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1219/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 5510/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO GABINO 

GONZÁLEZ SANTOS, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ,  CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2354/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA EN MATERIA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE PUEBLA Y OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 650/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4340/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 936/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3883/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2593/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ MIXTO 

DE CUANTÍA MENOR Y DE JUICIOS ORALES DE VALLE DE BRAVO, 

ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2586/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4150/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5382/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO EN REVISIÓN 748/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 
ENSEGUIDA EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 3-BIS DE  

RECURSOS DE RECLAMACIÓN Y RECURSOS DE 

INCONFORMIDAD, DE LA MISMA PONENCIA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 106/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE OCHO DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL AMPARO EN REVISIÓN 6/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 158/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TRES DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO EN REVISIÓN 

6/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 40/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EMITIDO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 1145/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 68/2015 

   
PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EMITIDO POR EL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO  EN MATERIA PENAL DEL TERCER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 5/2014.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 153/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN LA SOLICITUD DE 

EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 611/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 
LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4996/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEXTO 

DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 
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AMPARO DIRECTO 67/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR  EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

INDICÓ: “EN ESTE ASUNTO YO NO COMPARTO LA PROPUESTA 

DEL PROYECTO; COMO USTEDES LO SABEN, EL PROYECTO 

PROPONE, HACIENDO LA INTERPRETACIÓN DE LA 

LEGISLACIÓN RESPECTIVA, QUE EL RECONOCIMIENTO DE 

PATERNIDAD NO PUEDE SER REVOCADO POSTERIORMENTE, Y 

YO CONSIDERO QUE EN ALGUNOS CASOS, COMO CUANDO EL 

MOTIVO DEL RECONOCIMIENTO RESULTÓ FALSO O ERRÓNEO, 

SÍ PUDIERA DARSE ESTA POSIBILIDAD. POR ESA RAZÓN 

VOTARÉ EN CONTRA DEL ASUNTO.” 

ENSEGUIDA, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPRESÓ QUE SE 

ENCUENTRA EN EL MISMO SENTIDO QUE EL MINISTRO PARDO 

REBOLLEDO, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO TAMBIÉN SERÁ EN 

CONTRA E INDICÓ QUE SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

PARTICULAR. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y PARDO REBOLLEDO, 

QUIENES SEÑALARON  QUE SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR 

VOTO PARTICULAR. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4393/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

VERACRUZ Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

EXPUSO: “EN ESTE ASUNTO SE APARTA DEL CRITERIO QUE SE 

HABÍA ESTABLECIDO PREVIAMENTE EN ESTA SALA EN 
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RELACIÓN CON LA OPORTUNIDAD PARA LA 

AUTOADSCRIPCIÓN POR PARTE DE UNA PERSONA A UN 

GRUPO INDÍGENA. YO CONSIDERO QUE DEBIERA SEGUIR 

PREVALECIENDO LA JURISPRUDENCIA QUE AL RESPECTO YA 

TIENE ALGÚN TIEMPO EN ESTA SALA Y, POR ESE MOTIVO NO 

COMPARTIRÉ EL PROYECTO.”  

ENSEGUIDA, EL MINISTRO MINISTRO COSSÍO DÍAZ PUNTUALIZÓ 

QUE POR UNA RAZÓN DISTINTA A LA QUE EXPUSO EL MINISTRO 

PARDO REBOLLEDO, NO COMPARTE EL PRESENTE ASUNTO, POR 

CONSIDERAR QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO SE LIMITÓ A APLICAR 

UNA JURISPRUDENCIA Y NO SE DAN LOS SUPUESTOS DE 

PROCEDENCIA EN EL REFERIDO CASO, POR LO QUE ESTARÍA POR EL 

DESECHAMIENTO, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y PARDO REBOLLEDO, 

QUIENES INDICARON  QUE SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR 

VOTO PARTICULAR. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3153/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 322/2014 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO Y TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA 

Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL EN TÉRMINOS DE 

LEY. 

EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS DE 

LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 
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DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS Y POR UNANIMIDAD EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4663/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO Y DEVOLVER LOS AUTOS AL 

TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 

EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 568/2013 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL COLEGIADO QUE PREVINO EN 

EL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1948/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

HIDALGO Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5418/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5729/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
ENSEGUIDA  LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 4-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 201/2014 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SÉPTIMO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS DE 

LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 

DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS Y POR UNANIMIDAD EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO. 

 
REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 46/2014 

 

SOLICITADA POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO 

TRIBUNAL REASUMA SU COMPETENCIA ORIGINARIA Y  CONOZCA DEL 

AMPARO EN REVISIÓN 323/2014, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO NO REASUMIR SU COMPETENCIA 

ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN A QUE ESTE 

ASUNTO SE REFIERE Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 1074/2014 

   
PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, EMITIDO POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO  EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 128/2014.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 665/2014 

 

SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL   AMPARO EN 

REVISIÓN 249/2014, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER SU FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 14/2015 

  

PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 3153/2014, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 5729/2014, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 
LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO RICARDO 

ANTONIO SILVA DÍAZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 
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ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4321/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

EXPRESÓ QUE EL PRESENTE ASUNTO NO SE AJUSTA A UN 

PRECEDENTE DE LA PRIMERA SALA EN LA MISMA MATERIA Y SOBRE 

EL MISMO TEMA, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA E 

INDICÓ QUE SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

PARTICULAR. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, QUIEN 

SEÑALÓ QUE SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

PARTICULAR. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 81/2015  

 

PROMOVIDO CONTRA ACTOS DE LA QUINTA SALA CIVIL DEL 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y 

OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPUSO QUE 

AUN CUANDO ENTIENDE LA DIFERENCIA POR EL TEMA DE LA VÍA, 

CONSIDERA QUE HAY UNA ACEPTACIÓN IMPLÍCITA SOBRE LO QUE HA 

SIDO LLAMADO JURISPRUDENCIALMENTE ‘LOS ALIMENTOS CAÍDOS’, 

POR LO QUE NO COMPARTE DICHA POSICIÓN, Y SU VOTO SERÁ EN 

CONTRA DEL PROYECTO, ANUNCIANDO QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 
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POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN SEÑALÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 576/2014 

 
FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 75/2013, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE SINALOA. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO, AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE ONCE DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, PRONUNCIADO 

POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO 

CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

14/2014 Y REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO QUE 

DE TENER POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO, DEBERÁ 

INFORMARLO A ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5105/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL PENINSULAR DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4987/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO 

Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5395/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA FAMILIAR REGIONAL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 113/2014 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER Y QUINTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO Y TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO 

PRIMER CIRCUITO, ACTUALMENTE PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

LA MISMA MATERIA Y CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA 

ES INCOMPETENTE PARA DETERMINAR SI EXISTE O NO 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS; REMITIR COPIA CERTIFICADA DE LA 

PRESENTE RESOLUCIÓN AL PLENO DE CIRCUITO EN MATERIA CIVIL  

DEL PRIMER CIRCUITO; QUE NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE 

TESIS DENUNCIADA ENTRE EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO AL RESOLVER EL RECURSO DE 

QUEJA 775/1997 Y EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

DÉCIMO PRIMER CIRCUITO  AL RESOLVER EL RECURSO DE QUEJA 

14/2014; SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS DENUNCIADA 

ENTRE EL CRITERIO SOSTENIDO POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO AL RESOLVER 

EL RECURSO DE QUEJA 81/2011 Y EL TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO AL RESOLVER EL 

RECURSO DE QUEJA 14/2014; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA, LA TESIS DE ESTA PRIMERA SALA Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL QUE SE SUSTENTA EN LA 

PRESENTE RESOLUCIÓN.  

EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS DE 

LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 

DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS Y POR UNANIMIDAD EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 568/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ CIVIL 

DE CUANTÍA MENOR DE CHIMALHUACÁN DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 146/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, ESTIMA QUE ES 

INCORRECTA LA DETERMINACIÓN POR LA QUE SE RESERVÓ 

JURISDICCIÓN A ESTE ALTO TRIBUNAL POR PARTE DEL OCTAVO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y 

SE ORDENÓ RESERVAR JURISDICCIÓN AL REFERIDO TRIBUNAL 

COLEGIADO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 76/2015 

 

SOLICITADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO, 

PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL EJERZA SU FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 186/2014, DE SU 

ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER SU FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 

ENSEGUIDA EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 5-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5902/2014 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA MIXTA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES Y OTRA. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 1264/2014 

    

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL  CATORCE, EMITIDO POR EL 

PLENO DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

CUARTO CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 

250/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1272/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR 

EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN 5783/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDO AL RECURRENTE 

DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN Y DEJAR FIRME EL ACUERDO 

RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 112/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CINCO DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL 

EXPEDIENTE VARIOS 1178/2014-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 187/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 384/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO. 
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 EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 81/2015, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO ACLARATORIO.  

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN 76/2015, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

CONCURRENTE.  

LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y COSSÍO DÍAZ, 

INDICARON QUE EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5902/2014, 

SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 

  EL  MINISTRO  PRESIDENTE  DE  ESTA  PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE DE LOS SETENTA Y CINCO  ASUNTOS  QUE  SE LISTARON EN LA  

SESIÓN  DEL  DÍA  DE HOY, SE  APROBARON  SESENTA Y CINCO  DE 

LOS CUALES FUERON: UN AMPARO DIRECTO, TREINTA Y TRES 

AMPAROS DIRECTOS EN REVISIÓN, TRES AMPAROS EN REVISIÓN, UNA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD, CUATRO CONTRADICCIONES DE 

TESIS,  CUATRO FACULTADES DE ATRACCIÓN, UN INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA, UNA REASUNCIÓN DE COMPETENCIA, 

CINCO RECURSOS DE INCONFORMIDAD Y DOCE RECURSOS DE 

RECLAMACIÓN; QUE HACEN EN TOTAL SESENTA Y CINCO ASUNTOS. 

 

 EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON TREINTA Y 

CINCO MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA 

QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 

DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE. 

 

 PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FUE 

APROBADA EL DIECISIETE DE JUNIO DEL ACTUAL Y QUE FIRMAN EL 

PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA, CON EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 
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JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, QUE AUTORIZA Y DA FE, QUIEN CON 

FECHA DIECISÉIS DE JUNIO ÚLTIMO, ASUMIÓ ESTE CARGO, EN 

VIRTUD DE QUE EL LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, PRESENTÓ 

LICENCIA, CON EFECTOS AL DIECISÉIS DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

 

 

 

_____________________________________ 

MINISTRO  ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

 

 

________________________ 

LIC. JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 

 

 

 

 

 
JJRC/AGG/mar. 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO VEINTIUNO  DE FECHA  DIEZ DE JUNIO DE 

DOS MIL QUINCE. 


